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BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO PARA EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE SUCURSALES DEL ÁREA OCCIDENTAL DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ EN EL DISTRITO DE ALANJE; PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, consiste en la construcción de un edificio de una sola planta para cuatro (4) depósitos, un (1) andén y la construcción de diez (10) estacionamientos y un (1) estacionamiento para personas con capacidades especiales los mismo se desarrollarán sobre la finca Folio Real No. 395554 Código de Ubicación 4001, con una superficie de 3293m277dm2, propiedad del promotor del proyecto, el área se encuentra delimitada por una cerca de concreto y de ciclón. El área cerrada a construir es de 400.00m2 y el área abierta de 133.32m2 y el área a pavimentar 605.95m2.
El proyecto esta ubicado en el Corregimiento de Alanje, Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí. 

CONCLUSIONES:

Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del citado reglamento.
Que luego de revisado el documento, se detectó  que el mismo  NO cumple con lo establecido en el artículo 26, 38, 39 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,  de los “contenidos mínimos del estudio de Impacto Ambiental “, en lo siguiente:
· [bookmark: _GoBack]En el punto 12.2 FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS. NO SE EVIDENCIA EL SELLO DEL NOTARIO CON SU FIRMA Y LA DE LOS CONSULTORES. 
· El paz y salvo a nombre del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, su valides fue hasta el 20 de julio de 2019.




ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 36 del 03 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes.


SECCIÓN DE EVALUACIÓN: 

Después de evaluar el Estudio concluimos que el documento presentado NO cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 y los artículos 38 y 39,  del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:

Se recomienda la NO ADMISIÓN de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO PARA EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE SUCURSALES DEL ÁREA OCCIDENTAL DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ EN EL DISTRITO DE ALANJE; PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” ya que a través de la revisión del Estudio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo  no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 y los artículos 38 y 39 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.
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